RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001879 Ent. Nº 6264/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa  por excepción para el soporte técnico, asistencia a la operación y mantenimiento y soporte de hardware para el equipamiento NGN de Hawei, con opción  de adquirir un 100% adicional; 

            RESULTANDO: 1) que se invitó a la firma Huawei Technologies Uruguay SA, la que presentó su propuesta sobre el objeto referenciado;

2) que el Area Técnica señala que Huawei es el fabricante de los equipos Huawei, siendo además la única que elabora los programas de software, para dichos equipos y dispone de los circuitos de hardware para su reparación Por su parte, con fecha 21.9.12, Huawei Technologies Uruguay SA. declara, ser la única firma prestadora de servicios de soporte, instalación, mantenimiento puesta y funcionamiento, capacitación, reemplazo y reparación de partes Huawei en Uruguay.

3) que el Área Técnica expresa en su informe que la propuesta cumple con los requerimientos de la Administración y la División Operaciones y Equipamientos de Redes, luego de analizada la oferta del punto de vista económico, señaló que el precio cotizado esta alineado con los precios de los servicios similares  para servicios de Soporte para otras (plataformas) que en ANTEL tiene en Servicio;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó, con fecha 27.9.12, adjudicar por un período de 24 meses más 100% del uso de opción previsto para los servicios, a Hauwei Technologies Uruguay SA. el servicio de soporte técnico y del sistema NGN y de asistencia de la operación y mantenimiento de equipamiento NGN, por un período de 48 meses, a un precio mensual de U$S  84.146, lo que totaliza: U$S 4.039.008; servicio de soporte de Hardware por un periodo de 48 meses: U$S 240.000 y capacitación U$S 60.345, mas IVA por U$S 954.657, resultando un total de U$S 5.294.010;

5) que con fecha 12.10.12, el Directorio dispuso adjudicar condicionado a la intervención del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF 2012;

6) que se imputó al Programa 1, Renglón 279001, por U$S 4.339.353 (neto de IVA).- Se señaló que el presupuesto del Ejercicio 2012 a la fecha tiene disponibilidad suficiente para cubrir los gastos de que se trata;

CONSIDERANDO: que la contratación encuadra en la causal invocada,  ya que según se informa, Hauwei Technologies Uruguay SA. es el único prestador de servicios autorizado; (Resultando 2);siendo el único fabricante de los equipos Hauwei y el único que elabora los programas de software para dichos equipos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.“
aa

PAGE  
2

